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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO,                                                        

RESOLUTIVA SEXAGÉSIMA 
 

19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

 

Punto No. 4 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Tesorería Municipal la 

aplicación del estímulo fiscal correspondiente al descuento por pago anual 

anticipado en una sola exhibición del impuesto predial, dando lugar a una 

bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, durante los meses 

de enero, febrero y marzo respectivamente” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer 

párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 7 

y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal la aplicación del estímulo fiscal correspondiente al 

descuento por pago anual anticipado en una sola exhibición del impuesto predial, 

dando lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, 

durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente”; propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La administración municipal en funciones tiene como eje rector la 

consolidación de un gobierno cercano a la ciudadanía, orientado a servir al 

pueblo y responder a sus necesidades, con un firme compromiso hacia el bienestar 
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integral de las y los habitantes de Naucalpan. Bajo esta visión, se impulsa la 

construcción de un municipio más incluyente, solidario y con mayores condiciones 

de equidad, donde el desarrollo social se promueva mediante políticas públicas 

de carácter humanista, enfocadas prioritariamente en los sectores más 

vulnerables, el fortalecimiento de la justicia social y la cohesión comunitaria. 

 

Segunda.- En pleno ejercicio de la autonomía municipal para la administración de 

su hacienda pública y con la responsabilidad de preservar la estabilidad, 

transparencia y sostenibilidad de las finanzas municipales, esta administración 

estima indispensable instrumentar programas de regularización fiscal con un 

enfoque social. 

 

Dichas acciones están dirigidas a respaldar a las y los contribuyentes que, derivado 

de limitaciones económicas, no han logrado ponerse al corriente en el pago del 

Impuesto Predial ni concluir los trámites necesarios para la regularización de sus 

bienes inmuebles. Mediante la aprobación del presente Acuerdo, se pretende 

otorgar facilidades administrativas y beneficios fiscales, incluyendo condonaciones, 

que contribuyan al fortalecimiento de la economía familiar, otorguen certeza 

jurídica sobre el patrimonio y promuevan una cultura de responsabilidad 

contributiva. 

 

Con ello, se busca no solo reforzar la solidez de las finanzas públicas municipales, 

sino también avanzar en la consolidación de un modelo de gobierno sensible y 

cercano a la ciudadanía, que coloque en el centro el bienestar común, la 

equidad social y el desarrollo equilibrado del municipio. 

 

Tercera.- Es por lo anterior, que la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 15 de 

diciembre del presente año, recibió oficio número TM/3990/2025, emitido por la 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita que se 

incluya como punto acuerdo de Cabildo el “Proyecto de Acuerdo Económico por 

el que se autoriza a la Tesorería Municipal la aplicación del estímulo fiscal 

correspondiente al descuento por pago anual anticipado en una sola exhibición 

del impuesto predial, dando lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% 

sobre su importe total, durante los meses de enero, febrero y marzo 

respectivamente”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas  
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jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 7 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026, establece que el pago anual anticipado del Impuesto 

Predial, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o 

semestrales, dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su 

importe total, cuando se realice en una sola exhibición, durante los meses de 

enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal 2026. 

 

Asimismo, los contribuyentes de este impuesto, que en los últimos dos años hayan 

cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese 

efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistente en una bonificación 

del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de 

marzo, pudiendo la autoridad fiscal, otorgar este beneficio con base en los 

registros que obran en el histórico de pagos electrónicos respectivo o mediante la 

exhibición de los respectivos comprobantes de pago de los dos ejercicios fiscales 

anteriores, que solicite la autoridad. 

 

Quinta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 

tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que éstos 
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sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las propuestas 

señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos supuestos y lo 

que persiguen es que exista un proceso de regularización en el pago del Impuesto 

Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace referencia el artículo 

112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

Sexta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la 

devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 160 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 

fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, y 117 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; 7 y 9 de la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; y 42 y 50 

fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal la aplicación del estímulo fiscal correspondiente al 

descuento por pago anual anticipado en una sola exhibición del impuesto predial, 

dando lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, 

durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente”; en los siguientes 

términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal para que a partir del día 01 de enero 

de 2026 realice la aplicación del estímulo fiscal correspondiente al descuento por 

pago anual anticipado en una sola exhibición del impuesto predial, dando lugar a 

una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, durante los 

meses de enero, febrero y marzo respectivamente, en términos del oficio emitido 

por la Tesorera Municipal, mismo que se anexa y que forma parte integral del 

presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y a la Tesorería 

Municipal para que gestionen la campaña de difusión respectiva en los medios 

electrónicos oficiales del Municipio, así como en los lugares de mayor afluencia 

dentro del territorio municipal. 
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Tesorería Municipal, 

otorgar a los contribuyentes del Impuesto Predial 2026, un estímulo fiscal por 

cumplimiento, consistente en una bonificación adicional del 8% en el mes de 

enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo; que con base en los 

registros que obran en el histórico de pagos electrónicos de la Tesorería Municipal, 

hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese 

efecto de los últimos dos Ejercicios Fiscales” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer 

párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 7 

y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar a los contribuyentes del Impuesto Predial 

2026, un estímulo fiscal por cumplimiento, consistente en una bonificación 

adicional del 8% en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de 

marzo; que con base en los registros que obran en el histórico de pagos 

electrónicos de la Tesorería Municipal, hayan cubierto sus obligaciones fiscales 

dentro de los plazos establecidos para ese efecto de los últimos dos Ejercicios 

Fiscales”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El principal objetivo de la actual administración municipal es consolidar 

un gobierno del pueblo y para el pueblo, comprometido con el bienestar de todas 

y todos los naucalpenses. Desde el enfoque de la actual administración, 

trabajamos para construir un municipio más justo, solidario y equitativo, donde el 
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desarrollo integral de la población se logre a través de políticas públicas 

humanistas, que prioricen a quienes más lo necesitan, promuevan la justicia social 

y fortalezcan el tejido comunitario. 

 

Segunda.- En ejercicio del derecho que tienen los municipios a administrar 

libremente su hacienda y con el compromiso de mantener unas finanzas públicas 

sanas y transparentes, esta administración municipal, considera necesario 

implementar campañas de regularización fiscal con un sentido social y humanista. 

 

Estas acciones tienen como finalidad apoyar a las y los contribuyentes que, por su 

situación económica, no han podido regularizar sus adeudos en el pago del 

Impuesto Predial ni concluir los procesos de regularización de su patrimonio. Con la 

aprobación del presente Acuerdo, se busca brindar facilidades y otorgar 

condonaciones que fortalezcan la economía familiar, den certeza jurídica sobre el 

patrimonio de las y los naucalpenses y fomenten una cultura de cumplimiento 

responsable. 

 

De esta manera, se coadyuva no solo a mantener finanzas públicas municipales 

sólidas, sino también a avanzar hacia un modelo de gobierno cercano al pueblo, 

que prioriza el bienestar colectivo, la justicia social y el desarrollo equitativo de 

nuestro municipio. 

 

Tercera.- Es por lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 15 de 

diciembre del presente año, recibió oficio número TM/3991/2025, emitido por la 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita que se 

incluya como punto acuerdo de Cabildo el “Proyecto de Acuerdo Económico por 

el que se autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar a los contribuyentes del 

Impuesto Predial 2026, un estímulo fiscal por cumplimiento, consistente en una 

bonificación adicional del 8% en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en 

el mes de marzo; que con base en los registros que obran en el histórico de pagos 

electrónicos de la Tesorería Municipal, hayan cubierto sus obligaciones fiscales 

dentro de los plazos establecidos para ese efecto de los últimos dos Ejercicios 

Fiscales”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
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jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 7 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026, establece que el pago anual anticipado del Impuesto 

Predial, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o 

semestrales, dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su 

importe total, cuando se realice en una sola exhibición, durante los meses de 

enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal 2026. 

 

Asimismo, los contribuyentes de este impuesto, que en los últimos dos años hayan 

cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese 

efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistente en una bonificación 

del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de 

marzo, pudiendo la autoridad fiscal, otorgar este beneficio con base en los 

registros que obran en el histórico de pagos electrónicos respectivo o mediante la 

exhibición de los respectivos comprobantes de pago de los dos ejercicios fiscales 

anteriores, que solicite la autoridad. 

 

Quinta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
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tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que éstos 

sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las propuestas 

señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos supuestos y lo 

que persiguen es que exista un proceso de regularización en el pago del Impuesto 

Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace referencia el artículo 

112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

Sexta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la 

devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 161 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 

fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, y 117 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; 7 y 9 de la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; y 42 y 50 

fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar a los contribuyentes del Impuesto Predial 

2026, un estímulo fiscal por cumplimiento, consistente en una bonificación 

adicional del 8% en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de 

marzo; que con base en los registros que obran en el histórico de pagos 

electrónicos de la Tesorería Municipal, hayan cubierto sus obligaciones fiscales 

dentro de los plazos establecidos para ese efecto de los últimos dos Ejercicios 

Fiscales”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal para que a partir del día 01 de enero 

de 2026 otorgue a los contribuyentes del Impuesto Predial 2026, un estímulo fiscal 

por cumplimiento, consistente en una bonificación adicional del 8% en el mes de 

enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo; que con base en los 

registros que obran en el histórico de pagos electrónicos de la Tesorería Municipal, 

hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese 

efecto de los últimos dos Ejercicios Fiscales, en términos del oficio emitido por la 

Tesorera Municipal, mismo que se anexa y que forma parte integral del presente 

acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y a la Tesorería 

Municipal para que gestionen la campaña de difusión respectiva en los medios 

electrónicos oficiales del Municipio, así como en los lugares de mayor afluencia 

dentro del territorio municipal. 
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.-  El presente acuerdo entrará en vigor a partir 01 de enero de 2026.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 6 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Tesorería Municipal, 

otorgar a personas pensionadas, o jubiladas, personas en situación de orfandad 

menores de 18 años, personas en situación de discapacidad, personas adultas 

mayores, personas viudas, madres o padres solteros sin ingresos fijos y aquellas 

personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios mínimos generales 

vigentes, personas liberadas con motivo de amnistía estatal una bonificación de 

hasta 34% en el pago del impuesto predial”. 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer 

párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 7 

y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar a personas pensionadas, o jubiladas, 

personas en situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de 

discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, madres o padres 

solteros sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no 

rebase dos salarios mínimos generales vigentes, personas liberadas con motivo de 

amnistía estatal una bonificación de hasta 34% en el pago del impuesto predial”; 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La presente administración municipal orienta su actuación a la 

consolidación de un gobierno comprometido con la ciudadanía, cuyo propósito 

fundamental es atender las necesidades de la población y contribuir al bienestar 

general de las y los habitantes de Naucalpan. En este marco, se promueve un 

modelo de municipio más justo, solidario e incluyente, en el que el desarrollo social 

se impulse a través de políticas públicas con visión humanista, dirigidas 
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prioritariamente a la atención de los sectores en situación de mayor vulnerabilidad, 

al fortalecimiento de la justicia social y a la reconstrucción del tejido comunitario. 

 

Segunda.- En ejercicio de la facultad constitucional que confiere a los municipios la 

libre administración de su hacienda pública, y con el objetivo de garantizar 

finanzas sanas, responsables y transparentes, la administración municipal considera 

pertinente la implementación de programas de regularización fiscal con un 

enfoque social y solidario. 

 

Estas medidas tienen como propósito brindar apoyo a las y los contribuyentes que, 

como consecuencia de condiciones económicas adversas, presentan adeudos en 

el pago del Impuesto Predial o no han podido concluir los procedimientos de 

regularización de sus propiedades. A través de la aprobación del presente 

Acuerdo, se contempla el otorgamiento de facilidades administrativas y estímulos 

fiscales, tales como condonaciones, que permitan aliviar la carga económica de 

las familias, otorgar certeza jurídica sobre su patrimonio y fortalecer una cultura de 

cumplimiento voluntario y responsable. 

 

De esta manera, se contribuye simultáneamente al fortalecimiento de las finanzas 

públicas municipales y a la consolidación de un gobierno cercano y sensible a la 

realidad social, que prioriza el bienestar colectivo, la equidad social y el desarrollo 

armónico del municipio. 

 

Tercera.- La Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 15 de diciembre del presente 

año, recibió oficio número TM/3992/2025, emitido por la Mtra. Claudia Oyoque 

Ortiz, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita que se incluya como punto 

acuerdo de Cabildo el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza a 

la Tesorería Municipal, otorgar a personas pensionadas, o jubiladas, personas en 

situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de 

discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, madres o padres 

solteros sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no 

rebase dos salarios mínimos generales vigentes, personas liberadas con motivo de 

amnistía estatal una bonificación de hasta 34% en el pago del impuesto predial”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 
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que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026, establece que Para el ejercicio fiscal 2026, los 

ayuntamientos otorgarán a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas 

en situación de orfandad menores de 18 años, a través de las personas que 

legalmente los representen, de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según 

corresponda; personas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, 

personas viudas, madres o padres solteros sin ingresos fijos, y aquellas personas 

físicas, cuya percepción diaria, no rebase dos salarios mínimos generales vigentes, 

así como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal; una 

bonificación de hasta el 34% en el pago del Impuesto Predial.  

 

La bonificación indicada, se aplicará al propietario o poseedor que acredite que 

habita el inmueble y cuyo uso sea únicamente habitacional. Para el caso de que 

existiera más de un inmueble que cumpla con estas condiciones, el beneficio solo 

será aplicable a uno de ellos. 

 

Quinta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 

tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que éstos 

sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las propuestas 

señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos supuestos y lo 

que persiguen es que exista un proceso de regularización en el pago del Impuesto 



 

28 
 

AÑO 1. / GACETA No. 52 / 19 de diciembre de 2025 

Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace referencia el artículo 

112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

Sexta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la 

devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 162 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 

fracción XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, y 117 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 7 y 9 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se autoriza a la 

Tesorería Municipal, otorgar a personas pensionadas, o jubiladas, personas en 

situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de 

discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, madres o padres 

solteros sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no 

rebase dos salarios mínimos generales vigentes, personas liberadas con motivo de 

amnistía estatal una bonificación de hasta 34% en el pago del impuesto predial”; 

en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal para que a partir del día 01 de enero 

de 2026 otorgue a personas pensionadas, o jubiladas, personas en situación de 

orfandad menores de 18 años, personas en situación de discapacidad, personas 

adultas mayores, personas viudas, madres o padres solteros sin ingresos fijos y 

aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios mínimos 

generales vigentes, personas liberadas con motivo de amnistía estatal una 

bonificación de hasta 34% en el pago del impuesto predial, en términos del oficio 

emitido por la Tesorera Municipal, mismo que se anexa y que forma parte integral 

del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y a la Tesorería 

Municipal para que gestione la campaña de difusión respectiva en los medios 
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electrónicos oficiales del Municipio, así como en los lugares de mayor afluencia 

dentro del territorio municipal. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 7 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, 

la aplicación de un estímulo fiscal para el pago anual anticipado de uso 

doméstico, en los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción 

de los caudales de aguas residuales para su tratamiento; dará lugar a una 

bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice 

en una sola exhibición, durante los meses de enero, febrero y marzo del año 2026 

respectivamente, así como el estímulo fiscal para los usuarios de uso doméstico 

que realicen el pago anual anticipado, de estos derechos y que en los últimos dos 

años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos, se 

aplicará un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación 

del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero, respectivamente, del 

ejercicio fiscal del año 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III inciso a) y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 

primer párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 8 

y 10 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la aplicación de un estímulo fiscal para el pago 

anual anticipado de uso doméstico, en los derechos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su 

tratamiento; dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su 

importe total, cuando se realice en una sola exhibición, durante los meses de 

enero, febrero y marzo del año 2026 respectivamente, así como el estímulo fiscal 

para los usuarios de uso doméstico que realicen el pago anual anticipado, de 

estos derechos y que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones 

fiscales dentro de los plazos establecidos, se aplicará un estímulo adicional por 

cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% 
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en el mes de febrero, respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2026”; 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El derecho humano al agua se concibe como un derecho fundamental 

que el Estado debe garantizar de manera directa y equitativa a toda la población. 

Bajo este enfoque, el agua no es una mercancía ni un privilegio, sino un bien 

público y estratégico cuya gestión debe priorizar el bienestar colectivo sobre el 

lucro privado. La actual administración retoma lo establecido en el artículo 4º 

constitucional, enfatizando que el acceso al agua potable y al saneamiento es 

indispensable para una vida digna y para reducir las desigualdades históricas que 

afectan a comunidades rurales, indígenas y sectores urbanos marginados. 

 

Asimismo, la visión de la actual administración vincula el derecho humano al agua 

con la justicia social, la soberanía nacional y la sustentabilidad ambiental. 

Garantizar este derecho implica proteger las fuentes de agua, evitar su 

sobreexplotación y promover una administración responsable que asegure su 

disponibilidad para las futuras generaciones. Desde esta perspectiva, el Estado 

asume un papel activo en la planeación y gestión del recurso hídrico, fomentando 

la participación comunitaria y fortaleciendo la seguridad hídrica del país como 

parte del proyecto de transformación social y nacional. 

 

Segunda.- La administración municipal en funciones tiene como eje rector la 

consolidación de un gobierno cercano a la ciudadanía, orientado al servicio del 

pueblo y a la atención efectiva de sus necesidades, con un firme compromiso con 

el bienestar integral de las y los habitantes de Naucalpan. Bajo esta visión, se 

promueve la construcción de un municipio más incluyente y solidario, con mayores 

condiciones de equidad, en el que el desarrollo social se impulse mediante 

políticas públicas de carácter humanista, enfocadas prioritariamente en los 

sectores más vulnerables, así como en el fortalecimiento de la justicia social y la 

cohesión comunitaria. 

 

Tercera.- En ejercicio pleno de la autonomía municipal para la administración de 

su hacienda pública, y con la responsabilidad de salvaguardar la estabilidad, 

transparencia y sostenibilidad de las finanzas municipales, esta administración 

considera indispensable la instrumentación de programas de regularización fiscal 

con un enfoque social. Dichas acciones están orientadas a apoyar a las y los 

contribuyentes que, como consecuencia de limitaciones económicas, no han 

podido regularizar el pago de derechos del agua, ni concluir los trámites 

necesarios para la formalización de sus bienes inmuebles.  
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Mediante la aprobación del presente Acuerdo, se busca otorgar facilidades 

administrativas y beneficios fiscales, incluidas condonaciones, que fortalezcan la 

economía familiar, otorguen certeza jurídica al patrimonio y fomenten una cultura 

de responsabilidad contributiva. Con ello, se pretende no solo robustecer las 

finanzas públicas municipales, sino también avanzar en la consolidación de un 

modelo de gobierno sensible, cercano a la ciudadanía y comprometido con el 

bienestar común, la equidad social y el desarrollo equilibrado del municipio. 

 

Cuarta.- La Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 17 de diciembre del presente 

año, recibió oficio número DG/ST/429/2025, emitido por el Mtro. Ricardo Gudiño 

Morales, Director General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Naucalpan, mediante el cual solicita que se incluya como punto 

acuerdo de Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la 

Aplicación de un Estímulo Fiscal para el Pago Anual Anticipado de uso Doméstico, 

en los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los 

Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento; dará Lugar a una Bonificación 

Equivalente al 8%, 6% y 4% Sobre su Importe Total, Cuando se Realice en una sola 

Exhibición, Durante los Meses de Enero, Febrero y Marzo del año 2026, los Usuarios 

de Uso Doméstico que Realicen el Pago Anual Anticipado, de estos Derechos y 

que en los Últimos Dos Años Hayan Cubierto sus Obligaciones Fiscales Dentro de los 

Plazos Establecidos, se Aplicará un Estímulo Adicional por Cumplimiento, 

Consistente en una Bonificación del 4% en el Mes de Enero y del 2% en el Mes de 

Febrero, Respectivamente, del Ejercicio Fiscal del Año 2026, Conforme a las Reglas 

de Aplicación”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026, establece que el pago anual anticipado de los 

Derechos por los servicios de Suministro de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, cuando 

deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará lugar a una bonificación 

equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola 

exhibición, durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, del 

ejercicio fiscal 2026.  

 

Asimismo, los contribuyentes de estos Derechos, que en los últimos dos años hayan 

cubierto sus obligaciones fiscales, dentro de los plazos establecidos para ese 

efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una 

bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero. 

 

Quinta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 

tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que éstos 

sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las propuestas 

señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos supuestos y lo 

que persiguen es que exista un proceso de regularización en el pago del Impuesto 

Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace referencia el artículo 

112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
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Sexta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la 

devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

A su población hace saber: 
 

Acuerdo número 163 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III inciso a) y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo 

primero, 31 fracción XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, y 117 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; y 42 y 

50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la aplicación de un estímulo fiscal para el pago 

anual anticipado de uso doméstico, en los derechos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su 

tratamiento; dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su 

importe total, cuando se realice en una sola exhibición, durante los meses de 

enero, febrero y marzo del año 2026 respectivamente, así como el estímulo fiscal 

para los usuarios de uso doméstico que realicen el pago anual anticipado, de 

estos derechos y que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones 

fiscales dentro de los plazos establecidos, se aplicará un estímulo adicional por 

cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% 

en el mes de febrero, respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2026”; en los 

siguientes términos: 
 

Acuerdo Económico 
 

Primero.- Se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan para que a partir del día 01 de enero 

de 2026 realice la aplicación de un estímulo fiscal para el pago anual anticipado 

de uso doméstico, en los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y 

recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento; dará lugar a 

una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se 

realice en una sola exhibición, durante los meses de enero, febrero y marzo del 

año 2026 respectivamente, así como el estímulo fiscal para los usuarios de uso 

doméstico que realicen el pago anual anticipado, de estos derechos y que en los 

últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos 

establecidos, se aplicará un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en 

una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero, 
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respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2026, en términos del oficio emitido 

por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Naucalpan, mismo que se anexa y que forma parte integral del presente acuerdo. 
 

Segundo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, para que gestione la 

campaña de difusión respectiva en los medios electrónicos oficiales del Municipio, 

así como en los lugares de mayor afluencia dentro del territorio municipal. 
 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026.  
 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 8 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, 

la aplicación de un estímulo fiscal, a favor de pensionados, jubilados, personas en 

situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de 

discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y 

aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios mínimos 

generales vigentes; así como aquellas personas liberadas con motivo de amnistía 

Estatal, consistente en una bonificación del 36% en el pago de derechos por el 

suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de 

aguas residuales para su tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III inciso a) y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 

primer párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracción  XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y  95  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 8 

y 10 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la aplicación de un estímulo fiscal, a favor de 

pensionados, jubilados, personas en situación de orfandad menores de 18 años, 

personas en situación de discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres 

solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no 

rebase dos salarios mínimos generales vigentes; así como aquellas personas 

liberadas con motivo de amnistía Estatal, consistente en una bonificación del 36% 

en el pago de derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado 

y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento para el 

Ejercicio Fiscal 2026”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de 

Hecho y de Derecho siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El derecho humano al agua se reconoce como un derecho fundamental 

que el Estado debe garantizar de manera directa, equitativa y universal a toda la 

población. Bajo este principio, el agua no se concibe como una mercancía ni 

como un privilegio, sino como un bien público y estratégico cuya gestión debe 

orientarse al bienestar colectivo por encima del lucro privado. La presente 

administración retoma lo dispuesto en el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, subrayando que el acceso al agua potable y al 

saneamiento resulta indispensable para asegurar una vida digna y para atender 

las desigualdades históricas que afectan a comunidades rurales, indígenas y 

sectores urbanos en situación de vulnerabilidad. 

 

Asimismo, la visión de esta administración vincula el derecho humano al agua con 

los principios de justicia social, soberanía nacional y sustentabilidad ambiental. 

Garantizar este derecho implica la protección de las fuentes de abastecimiento, la 

prevención de su sobreexplotación y la implementación de una gestión 

responsable que asegure la disponibilidad del recurso para las generaciones 

presentes y futuras. Desde esta perspectiva, el Estado asume un papel activo en la 

planeación, administración y control del recurso hídrico, promoviendo la 

participación comunitaria y fortaleciendo la seguridad hídrica como parte del 

proceso de transformación social y desarrollo nacional. 

 

Segunda.- La administración municipal en funciones tiene como eje rector la 

consolidación de un gobierno cercano a la ciudadanía, orientado al servicio del 

pueblo y a la atención efectiva de sus necesidades, con un firme compromiso con 

el bienestar integral de las y los habitantes de Naucalpan. Bajo esta visión, se 

impulsa la construcción de un municipio más incluyente y solidario, con mayores 

condiciones de equidad, en el que el desarrollo social se promueva mediante 

políticas públicas de carácter humanista, enfocadas prioritariamente en los 

sectores más vulnerables, así como en el fortalecimiento de la justicia social y la 

cohesión comunitaria. 

 

Tercera.- En ejercicio de la autonomía municipal para la administración de su 

hacienda pública, y con la responsabilidad de preservar la estabilidad, 

transparencia y sostenibilidad de las finanzas municipales, esta administración 

estima indispensable la implementación de programas de regularización fiscal con 

un enfoque social. Dichas acciones están dirigidas a apoyar a las y los 

contribuyentes que, derivado de limitaciones económicas, no han logrado 

regularizar el pago de los derechos de agua ni concluir los trámites necesarios para 

la formalización de sus bienes inmuebles. 
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Mediante la aprobación del presente Acuerdo, se pretende otorgar facilidades 

administrativas y beneficios fiscales, incluidas condonaciones, que contribuyan al 

fortalecimiento de la economía familiar, otorguen certeza jurídica al patrimonio y 

fomenten una cultura de responsabilidad contributiva. Con ello, se busca no solo 

fortalecer las finanzas públicas municipales, sino también avanzar en la 

consolidación de un modelo de gobierno sensible, cercano a la ciudadanía y 

comprometido con el bienestar común, la equidad social y el desarrollo 

equilibrado del municipio. 

 

Cuarta.-  La Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 17 de diciembre del presente 

año, recibió oficio número DG/ST/428/2025, emitido por el Mtro. Ricardo Gudiño 

Morales, Director General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Naucalpan, mediante el cual solicita que se incluya como punto 

acuerdo de Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la 

aplicación de un estímulo fiscal, a favor de pensionados, jubilados, personas en 

situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de 

discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y 

aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios mínimos 

generales vigentes; así como aquellas personas liberadas con motivo de amnistía 

Estatal, consistente en una bonificación del 36% en el pago de derechos por el 

suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de 

aguas residuales para su tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2026”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
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decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 10 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026, establece que para el Ejercicio Fiscal 2026, los 

Ayuntamientos podrán otorgar una bonificación de hasta el 38% en el pago de los 

Derechos por los Servicios de Suministro de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, a favor de 

las personas que acrediten encontrarse en alguna de las siguientes condiciones; 

persona pensionada o jubilada; persona que presente una incapacidad 

permanente total o parcial, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo; 

persona viuda; persona con sesenta años o más de edad; persona menor de edad 

en situación de orfandad a través de la persona que legalmente lo represente; 

persona en estado de gestación o lactancia; persona en estado civil soltera, que 

acredite tener dependientes económicos; persona que haya sido liberada con 

motivo de una amnistía estatal, o persona madre jefa de familia sin ingresos fijos. 

 

Quinta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 

tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que éstos 

sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las propuestas 

señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos supuestos y lo 

que persiguen es que exista un proceso de regularización en el pago del Impuesto 

Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace referencia el artículo 

112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

Sexta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 
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facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la 

devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

A su población hace saber: 
 

Acuerdo número 164 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III inciso a) y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo 

primero, 31 fracción XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 13, 16, 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, y 117 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; y 42 y 

50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan, la aplicación de un estímulo fiscal, a favor de 

pensionados, jubilados, personas con en situación de orfandad menores de 18 

años, personas en situación de discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, 

madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria 

no rebase dos salarios mínimos generales vigentes; así como aquellas personas 

liberadas con motivo de amnistía Estatal, consistente en una bonificación del 36% 

en el pago de derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado 

y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento para el 

Ejercicio Fiscal 2026”; en los siguientes términos: 
 

Acuerdo Económico 
 

Primero.- Se autoriza al O.A.P.A.S. Naucalpan para que a partir del día 01 de enero 

de 2026 realice la aplicación de un estímulo fiscal, a favor de pensionados, 

jubilados, personas en situación de orfandad menores de 18 años, personas en 

situación de discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin 

ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos 

salarios mínimos generales vigentes; así como aquellas personas liberadas con 

motivo de amnistía Estatal, consistente en una bonificación del 36% en el pago de 

derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de 

los caudales de aguas residuales para su tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2026, 

en términos del oficio emitido por el Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, mismo que se anexa y que forma 

parte integral del presente acuerdo. 
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Segundo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, para que gestione la 

campaña de difusión respectiva en los medios electrónicos oficiales del Municipio, 

así como en los lugares de mayor afluencia dentro del territorio municipal. 
 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026.  
 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Acuerdo Número OAP-08-E-2025-064, por el que se establecen la Cuotas 

Aplicables a los Productos y Aprovechamientos, correspondientes a los 

Servicios Públicos que presta el Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Naucalpan, que regiran en el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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